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REAL DECRETO 437/1984. d4J 215 de enero. de tras
paso de 'uncionssy servicia. d61 J,tado a la
Comuntdad -da Madrid en materia de mtBrvenctón
de precio'.

E! Real Decreto .1959/Uil83, de 29 de junio, determina las
normae y el procedimiento a que han de .Justarse las trans
ferencias de funelanas y 'Servicios del Estado a la Comunidad
de Madrtd. ~.

De ronformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado,
que taIIlbién regula el funcionamiento de la Comisión Mixta
de Transferencias prevista en la disposición transitoria e;egunda
del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid. esta
Comisión, tras considerar la conveniencla y legalIdad de rea
"llzar las transferencias en materia de intervención de precios,
adoptó. en su. reunión del dla 1 de diciembre de 1983, el opor
tuno acuerdo, cuya virtualidad.prácUea eZ1&'e BU aprobación
por el Gobierno mediante Real DetT8t0. .

En IU virtud, en' cumpUmiento de lo dispuesto en.el nlÍme·
ro tres de la dlsposic1ón transitoria' segunda del Estatuto de la
Comunidad de Madrid, a propuesta de los Ministros de Eco
nomia y HacIenda y de Administración Territorial, y previa
deliberación' del Conselo de Ministros en 8U' reunión del dia
25 de enero de .1984,

DISPONGO,

Articulo 1;- 'Se aprueba ,1 acuerdo de la Co~isión Mixta
prevista en la dIspOSici6n transitoria aegunda del Estatuto de
Autonouúa de 1& ComunIdad de Madrid, de fecha 1 de diciembre
de 1983, por el que se transfi!'Jren funcIones del Estado en mate
ria de intenencIón de precIos a la ComUnidad de Madrid y le
le traspasan los cornspondientes medios presupuestarlos preci.
lOS para el ejerciCio de aquéllas. '- , ,

.Art;. 2.- En consecuencIa. quedan transferidas & lá Comuni.
dad de Madrid las funciones a que se refiere el acuerdo que se
incluye como &nexo del presente Real Decreto y traspasados
a la mIsma los créditos presupuestai10s que figuran en las
relaciones adjuntas al propio acuerdo de la Comisión -Mixta en
los términos y condiciones que a111se especifican:

Art. S.· Los traspasos a que se refiere este Real Decreto ten~
drán efectividad a partir del dia· 89ftalado en el acuerdo de la
mencionada Comisión Mixta, sin perjuldo de que el Ministerio
de Econonúa y Hacienda produzca loa actos administrativos
necesarios para el mantenimiento de los sen1cios en el mismo
régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el moinento
de la adopci6n del acuerdo que se transcribe como anexo del
presente Real Decreto, y que, en su caso, hubiere dictado el
Ministerio de Economía y Hacienda hasta la fecha de public....
016n del presente Real Decreto. .

Art. f.- Los créditos presupuestarlos que figUran detallados
en las relaciones 3.2 como -bajas efectivas. serAn dados de
baJa,en los conceptos de origen y transferidos por el Ministerio
de Eoonomla y Hacienda a los conceptos habilitados- en la Sec
016n 32, destinados a financiar 108 servicios asumidos, por las
Comunidades Autónomas, una vez que se remItan ál Departa
mento citado por parte de .la Oficina Presupuestaria del Minls·
terio de Economía y Hacienda los certifIcados de retenci6n de
crédito, para dar cúmplimlento a lo dispuesto en la Ley de Pre·
8UP':18stos Generales del Estado vigente. _

Art. 5.- El' presente Real Decreto entrarA en vigor el mismo
dia de 8U publicación en el cBoletin Oficial del Estado~.. .

Dado en Madrid a 25 ele enero de 1864:.

JUAN CARLOS R
El M)nll1tro de la Presidencia,

JAVIER MaSCaSQ DEL PRADO Y MUAOZ

ANEXO

Don José Antonio Errejón Vlllacleros y doita Gu1llermina An·
gula González, Secretarios de la Comisión Mixta prev\sta en
la disposici6n transitoria segunda del Estatuto de Autonomla
de Madrid,

CERTIFICAN.

Que en 1& sesión plenaria de la Comisión, oelebrad-a el di. 1
de diciembre de 1983, 18 adoptO acuerdo sobr- traspaso a la
Comunidad de Madrid de las tunclonea , ""Jotos del Estado•.
en materia de Intervención de precios, en los términos que a
continuación le expresan: . .

Al Refsrsncw el normas constltltctonalo., ••tatutarial y le·
Qales en las qu.s .e ampara la transf.r.ncw: '

La Constitución, en su articulo lf8.1.13, establece que las
Comunidades Autónomas J)9drán asumir competencias en mate
ria de fomento del desarrollo econ6mlco de 1& Comunidad Aut6·
noma dentro de los objetivos marcados por la polftfca económica
Ilacional, y en el articulo 149.1 reserva al Estado 1& competencia
exclusiva sobre las bases y coordinaci6n de la planificaci6n
general de la aetividad. econ6mica, el régimen aduanero y aran
celario y el comercio exterior. Por su parte. el Estatuto de
Autonomia de le. Comunidad de Madrid establece en su articu·

10 27.f que corresponde a la Comunidad de Madrid el desarrollo
legislativo. incluida la potestad. reglamentaria, , ejecución en
el marco de la legislaci6n bá.sica del Estado Y. en su 0&80' en
los términos que la misma establezca, en materia de ordenaCi6n
y planli'icaci6n de la actividad económica regional en el ejercicio
de las competencias asumidas en el Estatuto.
, Sobre la base de estas previsiones constituCionales y estatu
tarias es legalmente posible que la Comunidad de Madrid tenga
competencIas en la materia de intervención de precios. por lo
que se procede a operar rd en este campo transferencias de tun.
ciones y &arvic1os de ta Indole a la misma, iniciando de esta
fonna el proceso. . .

El R.eal Decreto 2695/1977, de 28 de octubre,80bre normativa
en materia de ~recios, atribuye, en su arUculo 3, a las Comisio~

nes Provinciales de Precios la autorización de los precios de 106
bienes y servicios incluidos en el anexo m del mismo Decreta.

El articulo 21 del citado Real" Decreto 2695/1977 atribuye al
Ministerio de Comercio y Turismo (hoy de Eoonouúa y Hacien
da) la vigilancia del cumplimiento de las normas que regulan 1&
política de precios,

B) Funciones del Estado 'que asume Jo Comunidad Autónoma
e identificación de los servtci08 que se traspasan.

. .' ,
Se transfieren a la Comunidad de Madrid, dentro de IU

ámbito territorial, en 10s términos del presente acuerdo, de los
Decretos y demAs normas que lo hagan efectivo y Be publiquen
en el .Boletfn Oficial del Estado.', las siguientes. tunciones que
venia realizando la Administraci6n del Estado: •

En materia de intervención de precios....
al Las funciones atribuidas en el Real Decreto 2695/1977. de

28 de octubre, sobre normativa en JIlateria de precios, a la Co
misión Provincial dePrecioa de Madrid, en 10 que se refiere
a los reglmenes de precios autorizados, comunicados de ámbito
provincial. -

bl Las competencias atribuidas al Gobernador civil de Ma
drid por el articulo 8.· bis del Decreto 34'n/1974, de 20 de·
diciembre, según 1& redacción dada por el Real Decreto 2226/1977,
de 27 de agosto, yel Real Decreto 1947/1979. de S de agosto. refe
rente a la aprobación de las tarifas de los 1erv1c1os públicos de
comrtencla local. ' .

c Las funciones atribuidas al Gobernador civil y a la Co
misión Provincial de Precios de MadrId por los Reales Decretos
1632/1980, de 31 de Julio; 1516/1981, de 3 de~ julioi 1518/1982, de
25 de lunio, y 1979/1983. de 13 de 1ulio, para la fiJación de los
fonnatos, precios y pesos mAximos correspondientes al pan
común. .

A los efectos anter1ores, se crea una Comisión de Precios en
1& Comunidad de Madrid que asume las facultades reconocidas
a la Comisión Provincial da Precios ds Madrid, La Comunidad
de Madrid regularA la composici6n, adscripción y funciones de
su ComisIón de Precios, procurando que 1& representaci6n de
108 dIstintos intereses esté en armonla con 10 previ'sto para la
actual Comisi6n Provtncial.

el Competencias, servicIos y funcfone, que se reserva kJ
AdministraciÓn del Estado.

En consecuencia con 1& relación de funciones y servicios tras
pasados, permanecerán en el Ministerio de EconQmfa y Hacienda
y seguirán siendo de su competencia para eer ejercitadas por
el mismo las sIguientes funciones y actividades que tiene legal·
mente atrib\lidas 'y realizan los servicios que se citan:

al ,las b&ses la coordinaciÓn ,1& ordenación de la actividad
económica general y la paUt1ca monetaria del Estado.

b) 1.& palftica general de precios, asl como las competencias
que en materia delntormaci6n sobre precios corresponden a la
Administración del Estado para. sus propios fines , para la el....
boraci6n de sus estadisttcas.

ol CualquIer otra que le co;T88POnda en virtud de le. nonna
Uva vigente y que no sea inherente a las competencias asumi
daa por la Comunidad Autónoma o ,que, sidndolo, no haya dado
lugar al correspondiente traspaso. en BU caso.

D) Btenes, ·denlchos y obllgaclone. dol Estada que .e tra-.-
pasan. '

No existen.
El Personal adscrito ti lo• •ervictos • instituciones que le

'raspa.a-n.

No existe.
Fl PUesto. de tr~balo vacante. qU6 le traspasan.

No msten..

Gl ValoraC~n definitivo. de Ja.I' ca.rgO-& financiera. de lo•
•ervicios trc:u.paltJdol:: .

G.l El coste efectivo que, eegdn la Uquldaclón del presu·
puestos de gastos para 1982, oorresponde a los servicios que se
traspasan a 1& Comunidad le eleva con carActer definitivo a
24.380 pesetas, segtm detalle que, figura en 1& relación número 3.1.

G.2 Ü)S recuraos financieros que '18 destinan a sufragar los
gastos originados por el desempedo de.los servtclos que se tras
pasan durante el ejercicio de 1984 oomprenderé-n las siguientes
dotaciones:
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G.3.2 Las posiblM diferenc1u que • produzcan duraÍlte el
periodo transitorio a que 18 refiere el apartado G.3.1. respecto
a la flnancla.ciÓD de loa servicios transfer1doa. serán obleto de
régular1zac16n al cierre de cada ejercicio económico. mecl1ante la
presentación de las cuentas y estados Justificativos, correspon
dientes ante una ComIsión de liquidación. que .. oonsUtutrA en
el Mtn1sterto de Economía.,. Hac1enda.

HJ Documentación y expediente. de Jo...rvicio. trcupa8Gdo•.
La entrega "de la documentación y expedientes de los' serv1~

clos traspasados y la re~luc1ón -de aquellos que se hallen en
tramitación se realizará de contonnlda<! con lo previsto en el
articulo 8~· del Real Decreto 1959/1983. ct. 2D de Junio.

n Fecha de .fecttvtdad de JO bond.renc1G.
Laatransferencial de funciones y servicios y 108 trasPasos de'

medioo obleto de este e<:uerdo tendrán efeollvldad •~ del
1 de enero d. 19M. .

Y para que consta expedlmos la Pre88Ilte certificación en
Madrid a 1 de diciembre de 1983.-1.011 Secretarios de la Comisión
Mixta. Jos6 Antonio ErreJón Villac1eros .,. GuUlerm1na Angula
GonzI1l....

,MIlO
a.oso

laU70

Costea brutoa:

Gastos de personal .., ... ••• ... ••• .•• .•• ••• '" ...
Gastos de fundonam1ento ... .•• ... '" .•• •.• ... oo.

--=:-:::--, Total '" " .

Asignaciones presupuestarias 'Qar& cobert.ura del· roste efec-
tivo {BU detalle aparece en la N1&<:lón 3.2l. . .

G.3 -El coste efect1vo que tiaura detallado en loa cuadroa de
valoración 3.1 se financt.~ en 101 ejercicios futuros de la si-
guiente fOrIIl& - " '

G.3.1 Transitoriamente. mientras no entre en T1gor la corres
pondiente Ley de Partlc!pacl6n en loo Tributos del Estedo, me,
diante la consolidación en la Sección 32 de loa Presupueatos Ge
nerales del Estado de los'crédiOO6 relaUvos a 101 distlnt.os com
ponentes del coste efectfvo por 101' importes que se indican. su..
ceptlbles de actualización por 101 mecanismos generales previl
to's en .cada Ley presup~e8taria;
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